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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

De las EXCEPCIONES DE MÉRITO propuestas por los demandados ROBERTO 

LEÓN QUIJANO y la sociedad ROBERTO LEÓN QUIJANO S.A.S., se corre 
traslado a la parte ejecutante por el término de DIEZ (10) DÍAS, para los fines 
previstos en el artículo 443 del Código General del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE 
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